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REPRESENTACIÓN EN ECUADOR 
 

 
Quito, 18 de abril de 2022 
CAN/CEC-386/2022 

 
 
Señor Doctor 
Simón Cueva Armijos 
Ministro de Economía y Finanzas 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
Ciudad 
 

Ref.: Cooperación Técnica (CT) no reembolsable 
de “Mejora de la ejecución y resiliencia de 
proyectos de infraestructura social de la cartera de 
SCL” (RG-T4065). 

 
Estimado señor Ministro: 
 
Me permito informarle que el Grupo de Infraestructura Social – GIS, del Banco 
Interamericano de Desarrollo – BID, unidad que apoya con infraestructura a proyectos del 
sector Social, está preparando una cooperación técnica regional, No.: RG-T4065 “Mejora 
de la ejecución y resiliencia de proyectos de infraestructura social de la cartera de SCL”.  
 
El objetivo de esta cooperación técnica es apoyar y fortalecer técnicamente a las 
Unidades Ejecutoras en la ejecución de los componentes de infraestructura que forman 
parte de la cartera activa y en preparación del sector Social, para lograr que los países 
beneficiarios cuenten con infraestructura de calidad, sostenible, resiliente y accesible, 
basándose en lecciones aprendidas, buenas prácticas y el enfoque multisectorial. 
 
Específicamente en Ecuador, proponemos incluir la operación 4634/OC-EC (EC-L1236) 
“Programa de Apoyo a la Inclusión Social de Personas con Discapacidad en Ecuador” con 
el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda como beneficiaria de la CT regional.  Esta 
inclusión garantizaría el apoyo continuo del Banco para la ejecución de esta operación, 
incluyendo la participación de un miembro del GIS en reuniones periódicas para asesorar 
al equipo técnico en la planificación, diseños, adquisiciones y supervisión de las obras. 
 
De estar de acuerdo, apreciamos su gentil colaboración con una carta de no objeción a 
fin de avanzar con la aprobación de la operación regional. Cualquier duda o requerimiento 
quedamos a sus órdenes.  
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juan Carlos De La Hoz 
Representante  
 

 
CC.: Sr. Bernardo Orellana, Viceministro de Finanzas, Ministerio de Economía y Finanzas. 
 Sr. Carlos Carrera, Subsecretario de Financiamiento Público, Ministerio de Economía y Finanzas.  
 Sra. Daniela Oleas, Asesora de Despacho, Ministerio de Economía y Finanzas 
 
 

Adj.:  TC Abstract RG-T4065 
 
 ALV/lv 

por 



Oficio Nro. MEF-MINFIN-2022-0363-O

Quito, D.M., 27 de junio de 2022

Asunto: Cooperación Técnica No Reembolsable: "Mejora de la ejecución y resiliencia de

proyectos de infraestructura social de la cartera de SCL" (RG-T4065)

 

 

Señor

Juan Carlos De la Hoz

Representante de País

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Mediante CAN/CEC-386/2022 de 18 de abril de 2022, la representación del Banco

Interamericano de Desarrollo (BID) pone en consideración del Ministerio de Economía y

Finanzas la No Objeción de la Cooperación Técnica (CT) no Reembolsable “Mejora de

la ejecución y resiliencia de proyectos de infraestructura social de la cartera de SCL” 

(RG-T4065). 

  

Específicamente la Representación propone incluir la operación “Mejora de la ejecución

y resiliencia de proyectos de infraestructura social de la cartera de SCL” 

(RG-T4065)" con el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda como beneficiaria de la

CT regional. A decir de la Representación, esta inclusión garantizaría el apoyo continuo

del Banco para la ejecución de esta operación, incluyendo la participación de un miembro

del GIS en reuniones periódicas para asesorar al equipo técnico en la planificación,

diseños, adquisiciones y supervisión de las obras. 

  

Las características de la señalada Cooperación Técnica son las siguientes:   

1/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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Quito, D.M., 27 de junio de 2022

Nombre
“Mejora de la ejecución y resiliencia de proyectos de infraestructura

social de la cartera de SCL” (RG-T4065) 

Objetivo

Apoyar y fortalecer a las Unidades Ejecutoras en la ejecución de los

componentes de infraestructura que forman parte de la cartera activa y en

preparación de las Divisiones del Sector Social para lograr que los países

beneficiarios cuenten con infraestructura de calidad, sostenible, resiliente y

accesible, basándose en las lecciones aprendidas, buenas prácticas y el

enfoque multisectorial. 

Presupuesto Hasta US$ 900.000,oo 

Componentes

Componente I: Apoyo operativo para la ejecución de operaciones con

infraestructura social. Este componente financiará la contratación de

consultores para el apoyo técnico a organismos ejecutores y los JEP, en

todas las fases de la ejecución de la infraestructura, incluyendo la

planificación de metas anuales y la identificación de riesgos, las estrategias

para la contratación de diseños, construcción y supervisión de obras, la

revisión de términos de referencia, diseños y pliegos, y el seguimiento del

avance de las obras, entre otros aspectos relacionados con la

infraestructura. 

Ejecutor
Banco Interamericano de Desarrollo – BID en coordinación con los

ministerios del sector social 

En virtud del Memorando Nro. MEF-VGF-2021-0342-M del Viceministro de Finanzas

quien ratifica la delegación en mi persona como Punto Focal de la Cartera BID, efectuada

por el señor Ministro de Economía y Finanzas, en Memorando N°

MEF-MINFIN-2021-0135-M de 10 de agosto de 2021, me permito señalar lo siguiente: 

La Cooperación Técnica No Reembolsable “Mejora de la ejecución y resiliencia de

proyectos de infraestructura social de la cartera de SCL” (RG-T4065) podría

contribuir a mejorar la ejecución de las operaciones de crédito vigentes y aquellas a

ser diseñadas en el futuro. Puede contribuir al uso adecuado de los recursos públicos,

fortaleciendo los equipos técnicos de las diferentes carteras de Estado del sector 

social. 

En este sentido, el Ministerio de Economía y Finanzas no tiene objeción a la propuesta

realizada por el Banco a través de la comunicación CAN/CEC-386/2022. Sin embargo,

esta Cartera de Estado sugiere que la cooperación técnica no se enfoque únicamente en el

Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, sino que, en la Misión de Identificación de

la señalada CT, se analice las posibilidades de apoyar también a otras Carteras de Estado. 

  

 

Cabe destacar que los estudios que sean resultado de esta Cooperación Técnica no

Reembolsable deben ser trabajados de manera conjunta con la o las instituciones

beneficiarias. De igual manera, las consultorías y estudios que se realicen a partir de esta
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Quito, D.M., 27 de junio de 2022

cooperación técnica no reembolsable deben estar disponibles en un repositorio de acceso

público, información que debe ser compartida con el Ministerio de Economía y Finanzas. 

 

En este marco, el MEF se reserva el derecho de solicitar información de la ejecución de

las señalada CT y además requiere que el Banco incluya la información que corresponda

en el Informe semestral de resultados de las Cooperaciones Técnicas vigentes tal como

señala el Oficio Nro. MEF-MINFIN-2021-0273-O de 24 de junio de 2021.  

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Daniela Oleas Mogollón

ASESORA  

Anexos: 

- rg_t4065_tc_abastract.pdf

- can_cec_386_2022.pdf

Copia: 
Señor Doctor

Simón Cueva Armijos

Ministro de Economía y Finanzas
 

Señor Licenciado

Edgar Bernardo Orellana Heredia

Viceministro de Finanzas
 

Señor Economista

Carlos Ivan Carrera Noritz

Subsecretario de Financiamiento Público
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REPRESENTACIÓN PANAMÁ 

O-CID/CPN-457/2022 
20 de Mayo de 2022 

 
 
Su Excelencia 
Héctor Alexander 
Ministro 
Ministerio de Economía y Finanzas 
E.       S.      D. 
 
Estimado señor Ministro Alexander: 
 
Luego de un cordial saludo, nos dirigimos a usted solicitando interponer de sus buenos oficios a fin 
de que desde su despacho sea presentada al Banco Interamericano de Desarrollo (BID) una nota 
de no objeción para la aprobación de una Cooperación Técnica Regional, la cual está dirigida a 
apoyar el funcionamiento del Grupo de Infraestructura Social (GIS) del Banco. 
 
El BID a través del GIS viene realizando el apoyo técnico a la ejecución de varios proyectos en los 
países de la región, que en el caso específico de Panamá incluye: i) Innovación en la Infraestructura 
Escolar (PN-L1072), ii) Programa Mejorando la Eficiencia y Calidad del Sector Educativo (PN-
L1143), iii) Programa de Inclusión y Desarrollo Social (PN-L1105), iv) Programa de Fortalecimiento 
de Redes Integradas de Servicios de Salud (PN-L1115) y v) Programa de Inclusión Social para 
Personas con Discapacidad en Panamá (PN-L1160). En ese marco, el BID se encuentra preparando 
una Cooperación Técnica (CT) no reembolsable de “Mejora de la ejecución y resiliencia de 
proyectos de infraestructura social de la cartera de SCL” (RG-T4065) por un monto total de USD 
900.000 que apoyará los Programas mencionados, y será ejecutada por el Banco. 
 
El objetivo de la CT Regional es apoyar y fortalecer técnicamente a las diferentes Unidades 
Ejecutoras en la ejecución de los componentes de infraestructura que forman parte de la cartera 
activa y en preparación de las Divisiones de SCL, para lograr que los países beneficiarios cuenten 
con infraestructura de calidad, sostenible, resiliente y accesible, basándose en las lecciones 
aprendidas, buenas prácticas y el enfoque multisectorial.  
 
Por ese motivo solicitamos su no objeción para que, con esta CT, se brinde apoyo a la ejecución de 
los Programas mencionados, lo que permitirá asesorar a los organismos ejecutores en la 
planificación, diseños, adquisiciones y supervisión de las obras incluidas en estas operaciones o en 
otras que puedan surgir. 
 
Agradeciendo anticipadamente su atención para con este particular. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

Rocío Medina Bolívar 
Representante País, Panamá 

mailto:BIDPanama@iadb.org
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Dalaison Boichuk, Wilhelm Ivan

From: Cuenin, Fernando
Sent: Tuesday, May 10, 2022 12:07 PM
To: Organismos Multilaterales
Cc: Bendersky, Matias; Cecilia Mejeses; Eugenia Vazquez; Dalaison Boichuk, Wilhelm Ivan; 

Rodriguez Cabrera, Luis Gaston; gabriela.billeci@mef.gub.uy
Subject: Re: Participación Uruguay RG-T4065

Follow Up Flag: Follow up
Flag Status: Flagged

Excelente Valerie, nos alegra q Uruguay siga recibiendo el valioso apoyo de la unidad de infraestructura social. Gracias! 
 
Saludos 
 
Fernando  
 
Get Outlook for iOS 

From: Organismos Multilaterales <organismos.multilaterales@mef.gub.uy> 
Sent: Tuesday, May 10, 2022 12:59:40 PM 
To: Cuenin, Fernando <FERNANDOCU@iadb.org> 
Cc: Bendersky, Matias <MBENDERSKY@iadb.org>; Cecilia Mejeses <cecilia.mejeses@mef.gub.uy>; Eugenia Vazquez 
<maria.vazquez@mef.gub.uy>; Dalaison Boichuk, Wilhelm Ivan <WILHELMD@IADB.ORG>; Rodriguez Cabrera, Luis 
Gaston <LGRODRIGUEZ@IADB.ORG>; gabriela.billeci@mef.gub.uy <gabriela.billeci@mef.gub.uy> 
Subject: Re: Participación Uruguay RG-T4065  
  

Fernando, buenas tardes.  

Por medio del presente correo manifestamos nuestra no objeción a la CT respecto del asunto y agradecemos desde ya a 
todo el equipo.  

Atentos saludos,  

Valerie  

 
El 08/04/2022 a las 13:27, Cuenin, Fernando escribió: 

Estimada Valerie, 
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Espero que estés muy bien. Deseamos informarte que el BID, a través de la Unidad de la 
Infraestructura Social (UIS) viene realizando el apoyo técnico la ejecución de varios proyectos en 
los países de la región, que cuentan con obras de infraestructura en programas del Sector Social. 
  
En el caso específico de Uruguay, la UIS ha venido acompañando a los equipos de tres proyectos: 
i) Educación para la Transformación: Finalización de Ciclos y Nueva Oferta Educativa (UR-L1176), 
Programa de Apoyo al Sistema Nacional Integrado de Cuidados (UR-L1110) y el Programa para la 
Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (UR-L1178). En ese marco, el BID se 
encuentra preparando una Cooperación Técnica (CT) no reembolsable de “Mejora de la ejecución 
y resiliencia de proyectos de infraestructura social de la cartera de SCL” (RG-T4065) que permitirá 
continuar el apoyo realizado con anterioridad a los Programas mencionados, y otros que 
requieran un apoyo similar. La CT será ejecutada por el Banco. 
  
El objetivo de la CT Regional es apoyar y fortalecer técnicamente a las diferentes Unidades 
Ejecutoras en la ejecución de los componentes de infraestructura que forman parte de la cartera 
activa y en preparación de las Divisiones de Sociales del Banco, para lograr que los países 
beneficiarios cuenten con infraestructura de calidad, sostenible, resiliente y accesible, basándose 
en las lecciones aprendidas, buenas prácticas y el enfoque multisectorial.  
  
Quisiéramos saber si contamos con su no objeción para que, con esta CT, se brinde apoyo a la 
ejecución de los Programas mencionados (y otros que puedan solicitar apoyo), lo que permitirá 
asesorar a los organismos ejecutores en la planificación, diseños, adquisiciones y supervisión de 
las obras incluidas en estas operaciones o en otras que puedan surgir. 
  
Agradeciendo anticipadamente su atención para con este particular. 
  
Un cordial saludo, 
  
Fernando 
  
  
Fernando Cuenin 
Jefe de Operaciones 
Tel: +(598) 2915-4330 – int. 4401 
Representación del BID en Uruguay  
Rincón 640 
www.iadb.org 
  

 
  

-----------------------------------------------------------------------------------------
-- 
El presente correo y cualquier posible archivo adjunto está dirigido, de manera 
exclusiva, 
a su destinatario y contiene información confidencial y sujeta al secreto profesional, 
cuya divulgación no está permitida por la ley. En caso de haber recibido este mensaje por 
error, le rogamos que, de forma inmediata, nos lo comunique mediante correo electrónico 
remitido a nuestra atención y proceda a su eliminación, así como a la de cualquier 
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documento adjunto al mismo. Asimismo, le comunicamos que la distribución, copia o 
utilización de este mensaje, o de cualquier documento adjunto al mismo, cualquiera que 
fuera su finalidad, están prohibidas. El mensaje expresa la opinión de su autor pero no 
necesariamente del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), que no acepta ninguna 
responsabilidad con respecto a cualquier comunicación que haya sido emitida incumpliendo 
la normativa vigente en materia de Política de Seguridad de la Información y la Ley de 
Protección de Datos y Acción de Habeas Data Nº 18.331.  
 
This message and any possible attachments that might be included are exclusively intended 
for its addressee, it contains confidential information and its disclosure is prohibited 
by 
law. If you have received this message by mistake, please inform the sender and delete 
the 
message and any attachments from your system. The distribution, copying or use of this 
message or any attachments, whatever its purpose, is strictly prohibited by law. Any 
opinions contained in this message are those of its author, and do not necessarily 
reflect 
those of the Ministry of Economy and Finance, which accepts no responsibility for any 
communication that has been issued in breach of regulations in force on Information 
Security Policy and Data Protection and Habeas Data Action Act No. 18.331. 
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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA

I. Información Básica del Proyecto
▪ País/Región: REGIONAL/BID
▪ Nombre de la CT: Mejora de la ejecución y resiliencia de proyectos de 

infraestructura social de la cartera de SCL
▪ Número de CT: RG-T4065
▪ Jefe de Equipo/Miembros: DALAISON BOICHUK, WILHELM IVAN (INE/INE) Team 

Leader; MINOJA, LIVIA (SCL/SCL) Alternate Team Leader; 
RODRIGUEZ-BALZA, RAFAEL A. (SCL/SCL); MORALES 
ZAMORA, OLGA MILENA IRENE (INE/INE); HENRIQUEZ 
CORTEZ, CARLOS ALBERTO (INE/INE); BEATRIZ 
TORIBIO (INE/INE); SANCHEZ RODRIGO, JIMENA 
(CAN/CBO); DEL BARRIO BATISTA, JUAN ANTONIO 
(INE/CPN); CARLOS DIAZ (INE/INE); ALEXANDRA 
ALVEAR (INE/INE)

▪ Taxonomía: Operational Support
▪ Número y nombre de la operación que apoyará 

la CT:
Programa Mejorando la Eficiencia y Calidad del Sector 
Educativo - PN-L1143 

Programa para la Igualdad de Género y el Empoderamiento 
de las Mujeres (ProMujeres) - UR-L1178 

Programa de Apoyo al Fortalecimiento de los Sistemas de 
Salud para la Prevención y el Tratamiento de las 
Enfermedades No Transmisibles - JA-L1049 

Programa de Apoyo a la Inclusión Social de Personas con 
Discapacidad en Ecuador - EC-L1236 

▪ Fecha del Abstracto de CT: 08 Feb 2022
▪ Beneficiario: Regional
▪ Agencia Ejecutora: INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK
▪ Financiamiento solicitado del BID: US$900,000.00
▪ Contrapartida Local: US$0.00
▪ Periodo de Desembolso: 24 meses
▪ Tipos de consultores: Individuos
▪ Unidad Responsable de Preparación: INE - Sector de Infraestructura y Energía
▪ Unidad Responsable de Desembolso: INE/INE - Sector de Infraestructura y Energía
▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n):

▪ CT incluida en CPD (s/n):

No

No
▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 

Institucional 2010-2020:
Inclusión social e igualdad; Productividad e innovación; 
Capacidad institucional y estado de derecho; Sostenibilidad 
ambiental

II. Objetivos y Justificación de la CT
2.1 El principal objetivo de esta Cooperación Técnica (CT) es continuar apoyando y 

fortaleciendo técnicamente a las UE en la ejecución de los componentes de 
infraestructura que forman parte de la cartera activa y en preparación de las 
Divisiones de SCL, para lograr que los países beneficiarios cuenten con 
infraestructura de calidad, sostenible, resiliente y accesible, basándose en las 
lecciones aprendidas, buenas prácticas y el enfoque multisectorial.
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2.2 La cartera de operaciones del Sector Social (SCL) incluye, en su mayoría, 
componentes de infraestructura social como: (i) salud (hospitales, centros y puestos 
de salud, casas maternas, entre otros); (ii) educación (centros para la primera 
infancia, preescolares, escuelas de todos los grados, centros vocacionales, 
infraestructura universitaria, etc); y (iii) otros servicios que contribuyen al desarrollo 
social y económico de comunidades (centros de ciudad mujer, para personas con 
discapacidad, centros para migrantes, fomento del empleo, por ejemplo), que 
representan una parte significativa de los recursos de estos programas.

2.3 Hasta 2017, para la ejecución de los componentes de infraestructura dentro de las 
operaciones de la cartera de SCL, los JEPs dependían de consultores externos 
(ingenieros o arquitectos) que eran contratados de manera “ad hoc” para brindar 
apoyo a los equipos de proyecto o las UE. En algunos casos, contaban con apoyos 
puntuales de las Divisiones del Sector de Infraestructura y Energía (INE). Estos 
apoyos técnicos se realizaban en función de determinadas necesidades específicas o 
del avance del proyecto, sin una continuidad sostenida y visión integral del tema, ni 
mecanismos que sistematizaran y recogieran las experiencias, lecciones aprendidas y 
buenas prácticas en la materia para que se pudieran replicar en futuros proyectos.

2.4 Desde 2017, la Unidad de Infraestructura Social (UIS) brinda apoyo técnico 
especializado en los programas y proyectos de infraestructura social de la cartera de 
SCL, lo que implica asesoramiento técnico en la preparación y ejecución de 
operaciones y desarrollo de productos de conocimiento para apoyar y complementar 
las actividades operativas. El trabajo de la UIS con los proyectos de SCL ha crecido 
sostenidamente pasando de trabajar con 12 operaciones con la División de Educación 
(EDU) en 2017, a 54 operaciones con las cuatro Divisiones de SCL en 2021. En 2020 
la UIS comenzó a apoyar la preparación y ejecución de algunas operaciones de IFD 
que cuentan con componentes de infraestructura, lo que fue reiterado en 2021 y 2022. 
En 2021 la UIS comenzó a apoyar operaciones de HUD y RND en aspectos 
relacionados con edificaciones verdes y sostenibles. Para llevar adelante este apoyo, 
la UIS cuenta con un equipo de consultores expertos en infraestructura social en la 
región, que comparte experiencias y conocimientos aplicable en los diferentes 
proyectos y países. La conformación de este equipo y su trabajo sostenido y 
transversal con JEPs, las contrapartes y otros especialistas, así como su 
conocimiento técnico y operativo de la UIS, es una fortaleza del Banco que se 
transfiere a la ejecución de los proyectos en los diferentes países.

2.5 Se han identificado algunas operaciones en ejecución de las divisiones de SCL que 
cuentan con obras de infraestructura, en donde la UIS brindará asesoramiento al JEP 
o al propio ejecutor en la planificación, diseños, adquisiciones y supervisión de obras, 
y en donde las contrapartes han manifestado interés por el apoyo del Banco a través 
de la UIS. Sin embargo, teniendo en cuenta que el apoyo y el conocimiento generado 
en estas operaciones es de aplicación transversal a todos los proyectos que cuentan 
con componentes de infraestructura, el alcance de esta TC podrá ser ampliado a otros 
proyectos que puedan estar en preparación o ejecución, según las necesidades y 
prioridades de la cartera de SCL.

III. Descripción de las Actividades y Resultados
3.1 Componente I: Apoyo operativo para la ejecución de operaciones con 

infraestructura social.. Este componente financiará la contratación de consultores 
para el apoyo técnico a organismos ejecutores y los JEP, en todas las fases de la 
ejecución de la infraestructura, incluyendo la planificación de metas anuales y la 
identificación de riesgos, las estrategias para la contratación de diseños, construcción 
y supervisión de obras, la revisión de términos de referencia, diseños y pliegos, y el 
seguimiento del avance de las obras, entre otros aspectos relacionados con la 
infraestructura.
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IV. Presupuesto

Presupuesto Indicativo

Actividad/Componente BID/Financiamiento por 
Fondo

Contrapartida Local Financiamiento Total

Apoyo operativo para la 
ejecución de operaciones 
con infraestructura social.

US$900,000.00 US$0.00 US$900,000.00

Total US$900,000.00 US$0.00 US$900,000.00

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución

5.1 Dado los objetivos estratégicos de esta CT, su carácter regional, la experiencia 
adquirida en la ejecución de las CTs anteriores, y de conformidad con el Apéndice 10 
de las Directrices Operativas para Productos de Cooperación Técnica, Versión 
revisada (GN-2629-1), esta CT será ejecutada por el Banco, a través de INE/INE.

5.2 La UIS coordinará con cada JEP la necesidad específica de cada proyecto, y 
elaborará el plan de trabajo anual en función de los objetivos de la ejecución. La UIS 
apoyará directamente a los JEPs en la revisión de todos los documentos que sean 
enviados para No Objeción, así como el plan de supervisión y el acompañamiento en 
las misiones de administración. Asimismo, la UIS apoyará directamente al organismo 
ejecutor en los aspectos que se acuerde como parte del apoyo del Banco, y 
coordinará aspectos con otras áreas del Banco relacionados con los proyectos de 
infraestructura, como ser ESG, FMP y CCS.

VI. Riesgos Importantes

6.1 Por la naturaleza y actividades planteadas en la presente CT, el equipo de proyecto 
no ha identificado riesgos significativos asociados a la ejecución de esta. Sin 
embargo, la emergencia sanitaria generada por el COVID-19 ha afectado el ritmo de 
ejecución de los proyectos de infraestructura en los países y limitando las visitas de 
campo por parte del equipo del Banco. Para mitigar este riesgo se prevé seguir 
empleando medidas alternativas de supervisión y seguimiento, que incluyen 
organización periódica de reuniones de seguimiento, visitas virtuales de obras y el 
empleo de CAPTUDATA. Las misiones presenciales se realizarán en función de 
necesidades justificadas y de acuerdo a los lineamientos del Banco.

VII. Salvaguardias Ambientales

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "indefinida".


